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M I N E R V  A.

Continua el discu rso anterior.

Señor Aranguren. Hasta ahora no ha citado el 
autor documento alguno que acrgdUe haber esta­
d o  la V i z c a y a  baxo la dom inación de D o n  A l o n ­
so V I I . , ni de los reyes de N a v a r r a , y aunque di­
ce  que aquel g a n ó  la  V i z c a y a  occidental en el ano 
de 1 1 3 8  5 no da  prueba , docum ento  , ni autori­
d a d  alguna.  —  L a  crónica  latina de este soberano 
refiere sus conquistas y s u c e s o s ; pero en n in g u ­
na parte  hace mención del señorío de V i z c a ­
y a .  —  Si el C a n ó n i g o  dice que el señorío de V i z ­
c a y a  fué el ju gu ete  de los reyes de Cast i l la  y  de 
N a v a r r a , p o rq u e  ve al  señor de V i z c a y a  tan 
lu ego  con estos com o con aquellos , en mi con­
cepto este llamado juguete prueba en gran m a ­
nera  la independencia del mismo señorío , y la  
libertad con que sus señores seguían el partido del 
IRey j que según las circunstancias les parecía

mas conveniente.
Señor Llórente. S e g ú n  u n  pasage del A rzo b is­

po  D o n  R o d r i g o  se justifica la  sujeción del seño­
r ío  de V i z c a y a  á D o n  Alonso V I H -  ■ pr im ero ,  
p o r  estar contado su señor gomo uno de los g r a n ­
des de E s p a ñ a  , sujeto al re y  de C a s t i l l a , y  v a ­
sallo suyo : segundo , porque p a ra  salirse de su 
re y n o  , y  dexar  de ser vasallo , tuvo que ren un ­
c ia r  todos sus f e u d o s , que es lo que se m an da
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con efecto en el fuero viejo de C a s t i l l a :  tercero,  
porqu e  se refugió  á reyno extraño , y  si fu era  
soberano en V i z c a y a  , no habria necesitado ir á 

N a v a r r a .
Señor Aranguren. Según mi concepto por n in ­

g u n o  de los extremos se justifica tal sujeción. N o  
por  el primero , porque el haber sido tenido el 
señor de V i z c a y a  por el p r in cipa l  ó  por el m a ­
y o r  de los magnates de España , denota superio­
r id a d  sobre los demas. Es decir  , que c o n c u rr ía  
en  él a lguna otra circunstancia que le distinguía 
de los otros ,  y  seria la de señor de V i z c a y a  , y 
así es que el mismo A rz o b is p o  D o n  R o d r ig o  le 
l lam ó príncipe suponiendo que lo era. —  Pero  
concédase sin e m b a r g o ,  que D o n  D iego  L ó p e z  
de H aro  fué uno de los grandes de E sp a ñ a  suje­
tos al rey  de Cast i l la  y  vasallo suyo , seria ■ su 
sujeción y vasallage , no en concepto de señor de 
V i z c a y a  , sino como grande de España , agracia^ 
do y  heredado por el mismo rey  de Casti lla.  — • 
E l  segundo extrem o es contrario  al intento del 
C a n ó n i g o ,  porque habiendo restituido los f e u ­
dos que tenia de S. M . , se quedó con el señorío 
d e  V i z c a y a  legít imamente 5 c u y o  hecho prueba 
que este señorío era  independiente , y  no pro­
cedía de merced real. El mismo dice con la ley  2 
tit.  4  lib. I del fuero viejo de Casti l la  ’, que r e ­
n un ciando los feudos dexó de ;ser v a s a l lo ,  y  no 
h a y  duda en esto. Por 'consiguiente  es menester 
confesar , que D o n  D ie g o  L ó p e z  de H aro  , señor 
de V i z c a y a  , quedó l ibre  del vasallage de! rey de 
Casti l la  , y con el señorío de. V i z c a y a .  Y a  antes 
habia  manifestado D o n  Alonso V I I I .  la  i n d e p e n -
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ciencia de este señorío según su crónica ,  en la que 
después de referir que pobló las quatro villas que 
l laman de la costa , dice que las marinas de 
Vizcaya no pobló por ser de señorío agenoñ^

E l  tercer extrem o de que se vale el señor L l ó ­
rente río merece consideración a l g u n a ,  porqu e  
aunque fuese soberano de V iz c a y a  pudo necesi­
tar el auxil io del de N a v a r r a  p a r a  su defensa: 
pudo también ir allá como situación mas v e n t a ­
josa  para  la s  guerras y  correrías frecuentes c o a  
qué causó machísimos daños á los castel lanos,  s e ­
g ú n  refiere el Arzobispo D o n  R o d r ig o  , ó por  
a ig u n  otro motivo.  —

C ita  el Señor L lórente  una escritura o t o r g a ­
da por el señor de V i z c a y a  y su m u g e r  en 2 í  de 
m ayo  de 1 2 1 4  , que destruye sus débiles argu^ 
meatos , y  confirma la independencia de V i z c a y a  
con sus encartaciones.

Refiere que hizo  donación de muchos y  
quantiosos bienes al monasterio de N áxera  , y  e n ­
tre las cosas donadas son vasallos en C a r r a n z a ,  
A rc e n ta le s ,  Sopuerta , Galdanes y  Somorostro,  
y  la décima parte de las rentas que como á señor 
le tocaban en las fonsaderas , y  en los m a ra v e ­
dís que solían pecharse con la fo n sad e ra ,  y  en 

; las penas pecuniarias , en los homicidios y  demas ca-- 
loñas.^  ̂ L a  fonsadera y  demas que aquí se s u p o ­
ne pertenecerle como á señor á D o n  D i e g o  L ó ­
pez  , son unos derechos dominicales que a r g u y e n  
soberanía , y  seguramente no nos ha acreditado 
hasta ahora el C a n ó n ig o  un exercicio  tal de rey 
a lguno respecto del señorío de V i z c a y a ,

D ice  el Señor L ló r e n t e ,  qué D o n  D ie g o  L o -
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p e z  , señor de V i z c a y a  , s irv ió  al rey  San F e r ­
nando , y  que habiéndose desavenido co n  el r e y  
le quitó este la tierra que de él tenia ; y  que el se 
retiró á V i z c a y a  , y  envió á despedirse y  desna­
tural izarse,  y que luego fué preso )[ castigado p o r
gl rey   A  esto dice el Señor A r a n g u r é n  que
n ad a  prueba , antes bien el haberse retirado á 
V i z c a y a  detiiüestra la independencia  dé este se-

ñorío.  M 1
E l Señor Llórente afirma , que D o n  Alonso el

Sabio por intercesión del rey  de A r a g ó n  c o n c e ­
dió á D o n  L o p e  libertad de venir á gozar el se­
ñorío de Vizcaya  , con tal que quedasen para la co­
rona las villas de Orduña y  Valmaséda. —  E l  S e ­
ñor A r a n g u r é n  dice , que para esta proposición 
no cita su autor nirtgun f u n d a m e n t o ,  y  que la  
c ró n ic a  del mismo D o n  A lon so  acredita lo con­
trario , diciendo que D o n  Ñ u ñ o  intentó apode­
rarse de varios lugares que pertenecían  á D .  L o ­
p e  , y  el rey  le im p id ió  y  conservó aquel en sti 
heredad. ‘—  Segun el retazo de la misma crónica 
que cita el Señor L lóren te  , se hal la  nueva prue­
b a  de esto , porque el señor de V i z c a y a  , re c lá -  
m ó  Orduña y Valm aséda com o heredad su y a , y  
el re y  se hizo ca rg o  en la  respuesta de que la 
reclamación se fundaba en que le c ó rre s p o n d ia n  
p o r  derecho hereditar io ,  y  en que S. M .  las tenia

p o r  f u e r z a . ..
E n  las desavenencias que sé süscitaroil  etl el

re y n a d o  de D o n  Sancho I V .  con D o n  L o p e , que 
costaron la v id a  á 'este  , dice el Señor L ló r e n t e ,  
que habiendo ido la v iu da  de D o n  L o p e  á verse 
co n  la re y n a  , que era su hermana , la dixo e
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re v  que si D o n  D i e g o  L ó p e z  su hijo le en tregaba  
l o l  L t i l l o s  , le conservarla las tierras y honores 
i :  padre y  p a r ú c u . a r ,™ „ . e  la V . a c y  a , P -
no en caso co n tra r io ;  y que con esto dio tes 
t im onio  de que vivía  en el concepto de tener al^ 
to dom inio  de V i z c a y a  , poderla confiscar,^ 
la despnes á quien fuese de su agrado, 
esto responde el Señor A r a n g u r e n  , que la c r ó ­

nica  de D o n  Sancho dice que le ¿ “
rfl y heredad. . .  E n  mi ju ic io  , continua 
prueba lo c o n t r a r i o ,  porque hablando ^  rey 
L  castillos dice myor , y de la uerra y heredad 
h ab la  como propias de D o n  D ie g o .  E .s ige  
,e  los e s t i l l o ,  que .enia  de S. M . , y en el mismc 
sentido le promete no que le daría , sino que . 

guardarla su tierra y  heredad , ,
señorío de V izc a y a  era  del mismo D on D iego p ^

derecho hereditario.  1„o-qr'de
Pero D o n  D ie g o  L ó p e z  de H a r o  en lu g a r

hacer lo que el rey  q u e r í a ,  se le revelo , ^ la

inó á D o n  A lo n so -d e  la C e r d a  por 
filia á quien besó la mano como vasallo .aste 
l l a n o ,  la V i z c a y a  se dividió en partidos,  uno 
“ r d a n  S a n c h J  ,  o.ros por. D o n  A l ó n . ,  r e» 

í ó n c e s ,  d ice  el Scdor L l ó r e n t e ,  p a . o  D  "
ch o  eon e f f i tcú o  á V t e a y a  ,  y  la
U  fuerza dé l a s  armas , dando fueros ^
e n  r «  de Septiembre de . a S 8  ,  y  co n o  en este

intermedio hubiese muerto D o n  ¿  “
el señorío de V i z c a y a  á su tro carnal D o n  E n

o c u Í c i ó ñ  , replica el Señor A- 'anguren,  

fué de mero hecho , que no' l lego á legitimarse.
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p o r  eso el Infante D o n  Juan , marido de D o n a  
M a ría  L ó p e z  de H a r o ,  d ir ig ió  Ja demanda so­
b re  ei señorío de V i z c a y a  contra  ei R e y  D. F e r ­
n an d o  I V .  el E m p laza d o  , hijo del mismo D o n  
Sancho I V .  , fundándose en que este le había 
pado por fuerza  , y en efecto lo acreditó así c o a  
Ja m ayor  solemnidad , bien que ya  por en rón -
ces le había recuperado D o n  D ie g o  L ó p e z  de 
H aro.

E l Señor Llórente cita una concordia de 14  de
n o viem b re  de 1 3 0 7  , y una determinación de las
'fortes de V al ladol id  en el siguiente año , por  ¡a
iue se m a n d o ,  que después de la muerte de D o n
,¡ego de Haro se partiese la V i z c a y a  entre sus

d.'scendienres y  los de D o ñ a  M a ría  D ia z  de H a -
ro ,  m u ger  del infante D o n  Juan , sobre lo qual
ie<ayó orden real que se mostró á los v iz c a í ­
no^ —

D ice  el Señor A r a n g u r e n ,  que no consta se 
hubiísen concluido por d eterm in ación  en las 
co ite^ de V al lad ol id  las desavenencias entre el 
infanñ D o n  Ju an  y  D o n  D ie g o  L ó p e z  de H a r o ,  
í ii  que se hubiese mostrado á los vizcaínos la ór-, 
d e n  citada , sino el convenio  de 1 3 0 7  , á c u y a  
conseqü^ncia fueron á V iz c a y a  D o n  D i e g o ,  D o ­
ña M a r L  D ia z  su sobrina , y  D o n  L o p e :  se j u n -  
ta io n  los vizcaínos en la forma acostumbrada 
quando tonaban señor , y  habiéndoles mandado 
D o n  D ie g o  que tomasen por  señora para después 
de sus dias á Doña M a ría  D i a z ,  rescibiéronla en 
f u e l l a  manera que lo solían hacer á los otros se^ 
notes que lo fieron de Vizcaya , é hicieron pleyto y  
homenage de lo cumplir. . . D e  manera,  añade,  que
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en esta serie de pretensiones no se trató del seño­
río dé V i z c a y a  con respecto á la c o r o n a . . .

Señor Llórente. A u n  padecía turbaciones la po­
sesión de D o ñ a  M a r ía  D í a z  , porque habiéndose 
indispuesto el rey con el infante D o n  J u a n ,  e x ­
pidió un real .privilegio con fecha de 29 de ene­
ro de 1 3 1 1 , mandando que los v izcaínos  r e c i ­
biesen por su señor n a t u r a l , so pena de traición, 
á D on L o p e  D ia z  de H a r o  , y  se funda en que 
la citada concordia del año de 1 3 0 7  se otorgó  y  
executó con fuerza  y  premia , y  con miedo que 
del rey tuvieron D o n  D ie g o  y  D o n  Lope.  . . — • 
E s  m u y  notable la cláusula de este p r i v i l e g i o ,  y  
cierra la puerta á las sutilezas é interpretaciones 
ca b i lo s a s / re s p e c to  de que no pueden los reyes 
tratar de traidores sino á los vasallos que les de­
ben fidelidad por  obligación de justicia.  ■—

Señor Arangurén. LaS historias nos o frecen  
muchos casos en que los mas soberanos poderosos 
mandaron y  dispusieron p o r  e s c r i t o , respecto de 
los ménos fuertes , muchas cosas en perjuicio de 
la  soberanía de estos... —  L a  animosidad co n  que 
se extendió el tal privi legio  es tan visible que n o  
admite réplica , porque prescindiendo del defecto 
de potestad, n inguno,dudará que no se podia d i ­
solver de oficio,  sin audiencia ni c itación de par­
tes , un contrato dé los mas solémnes otorgado 
entre los interesados, confirmado con la re l ig ión  
del j u r a m e n t o , sellad.o con sus sellos , y  e x e c u -  
tado con la m ayor f o r m a l id a d ,  recibiendo por se­
ñora  á D o ñ a  María, D i a z  los vizcaínos c o n g r e g a ­

dos e n  su ju n ta  general .  — -
Se continuará.

/
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l y ó

B O L E T I N  D E  N O T I C I A S  D I A R I A S .

N O T I C I A S  E X T R A N G E I t A S .

n e c r o l o g í a .

Acaban de morir los dos mas colcbrcs traJucto* 
res de Tácito , y  son el P. Dotteville y  Mr. Dureau 
de ia Malie. El primero murió el 25 de Octubre á.los 
noventa y dos años de su edad, Era muy modesto y  
sencillo. Habiéndole preguntado un amigo suyo qual 
le paiecia mas dificii de traducir y si Cicerón o XácitOy 
respondió que aquel y porque el principal mérito del 
orador romano consistía en la elegancia del estilo , y  
en la riqueza y  armonía de sus frases , y  el historiador 
brillaba solo por la fuerza y  energía de sus peasa- 
mientos ; y como ios pensamientos son de todos los paí­
ses y  de todas las naciones y es mas fácil el traducir­
los y  darles sentido , que el trasladar á otra lengua 
las riquezas y  ornatos de la que ya no hablamos. Hace 
mas de sesenta y  ocho años que el P, Dotteville dió 
una excelente traducción de Salustio , y  quando ya  
tenia ochenta y  ocho trabajaba en enriquecer nuestra 
literatura con una traducción de Plauto.

T E A T R O S ,

Coliseo de los Caños. =  El ĉjia 6 se representó la 
comedia titulada : el católico Recaredo; ha durado cin­
co noches , y producido 24;4Ó'9 reales.

El  dia II se representóda 'cdrñedia titulada : Na^ 
talla y Carolina ; ha durado dos; noches , y  producido 
8459 reales.

t

Ayuntamiento de Madrid




